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íil. «üliieriio Civi 

Secretaria.—Negociado 5.° 
L03 Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes'de mi autoridad procede
rán á la busca y captura do Vicente Pi 
üeiro Nuñvz, natural de Castelo de Arri
ba, proviucia de Logo, de 33 años de 
edad, estatura cinco pies dos pulgadas, 
de pelo castaño, cejas al pek, ojos par
dos, nariz, cara y boca regulare?, barba 
cerrada, color sano; y de Francisco La
brador, Heruaudez, naturul de Bernar
dos, provincia de Segovia, do 31 años de 
edad, estatura cinco pies una pulgada, 
de pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz aguileña, cara oválala, boca regu
lar, barba poca y color s tuo, los cuales 
se han fugado en el dia de ayer del Des
tacamento peual de esta Corte, donde 
sufríau condena; y caso de lograrse su 
captura, se serviráu remitirlos por trán
sitos á mi disposición á la cárcel de hom 
í»re* de esta Corte. 

Madrid 4 de Enero de 1881.—K\ Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

la Diputación quedó euterada de una re
lación remitida por el Director del Hospi
tal provincial de los efectos, valuados en 
400.084 rs., entregados al Almacén por 
la Superiora de las Hijas de la Cari
dad, y procedentes de la testamentaría 
de D. José Lacámara; dar las gracias á 
los Sres. Testamentarios, y publicar el 
donativo en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de tos dictámenes emitidos por 
las Comisiones respectivas, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Badillo y Rodrigo, y crear en el Hospicio 
una plaza de Profesor de dibujo, que des-
euijn'ñ trá sin retribución dicho señor, que
dando al arbitrio de los Sres. Visitadores 
disponer lo necesario para que el servicio 
se cumpla en bueuas condiciones. 

Desestimar la solicitud del gasista 
del Hospital provincial Matías Tellez, 
pidiendo se le concediese ración en crudo. 

Dirigir atento oficio al Sr. Gobernador 
denunciándole los hechos honrosos y ca
ritativos llevados á cabo por el practi
cante D. Pedro Miguel Mena, por si dicha 
autoridad creyese oportuno promover ex
pediente para la concesión de la cruz de 
Beneficencia. 

remitirían los datos tan pronto como les 
fuera posible. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
tomara la palabra, ni más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.—El Pre
sidente, Cou le de la Romera.=El Dipu
tado Secretario, Tomá3 Calvo. 

Comisión Provincial. 

Administración de Fomento.-—Aguas. 

Habiendo presentado en este Gobier 
no de provincia D. José Moreno Léante, 
vecino de esta capital, un proyecto, acom
pañado de la correspondiente instancia, 
en solicitud de que se le conceda autori
zación para derivar del rio Manzanares 
95 litros de agua por segundo cou desti 
uo al riego de su posesión, denominada de 
San Antonio del Cerro, sita en los térmi
nos municipales de Villaverde, Vallecas y 
Perales del Rio, se hace público por medio 
de! presente anuncio á fin de que las per
donas que se consideren perjudicadas con 
dioho proyecto puedan presentar en el 
plazo de 30 dias ante este Gobierno de 
aú cargo las reclamaciones que conside
ren convenientes, donde se halla de ma
nifiesto el mencionado proyecto. 

Madrid 5 de Kuero de 1881.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

Diputación provincial. 

Sesión de 24 de Diciembre de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 
LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.— Forouda.— Guillen.—Laba-

jos. — Larroca López.— Martínez del 
Bo9ch.—Melgar.—Moralcs.-Morcillo.— 
Xarbon.—Regidor.—Revuelta.—Sánchez 
ferino.—Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an-
^terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

Disponer la traslación al manicomio 
de San Baudilio de Llobrcgat de los de 
mentes existentes en el Hospital provin 
cial, poniéndolo en conocimiento del se 
ñor Gobernador y dirigiendo las invita
ciones do costumbre. 

Dar orden al Director del Hospicio 
para que eutregue á Polonia Aguilar su 
nija Enriqueta, á la que se dará de baja 
definitivamente en el establecimiento. 

Conceder la autorizaciou pedida por 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayunta 
miento de esta capital para que el Tri 
bunal y opositores á las plazas de Médi 
eos de la Beneficencia municipal puedan 
entrar en las salas de afectos iuternos del 
Hospital provincial para la elección de 
enfermos con destino á los ejercicios 
prácticos. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que de acuerdo 
con los Sres. Visitadores invierta eu man
tas las 1.250 pesetas consignadas al 
efecto en presupuesto. 

Aprobar el pliego de coudiciones para 
adquirir por subasta 1.000 metros de 
retor, Ü00 de tela para forros y 4.570 para 
blusas y pantaloues con destino al Hos
picio, anunciándose la subasta cou 15 dias 
de anticipación. 

Desestimar la proposición do D. Eu 
sebio Pedraza para continar el suminis
tro do cuartos de gallina, al precio de 70 
céntimos uno: autorizar á los Directo
res para adquirirlos por administración 
hasta tanto que la Diputación los contra 
te; y anunciar la tercera subasta de di 
cho artículo con plazo de 30 dias, elevan 
do el tipo á 64 céutimos, cou las mismas 
condiciones que sirvieron para la anterior. 

Aprobar la subasta celebrada en el dia 
18 del corriente para el suministro de 
azúcar á los establecimientos, y adjudi
car definitivamente el remate á D. Juan 
López Balboa al precio de 1'46 pesetas 
cada kilogramo. 

Anunciar nueva subasta para el sumí 
nistro de cok á los establecimientos de 
Beneficencia, con arreglo al mismo pliego 
de coudiciones aprobado para la anterior 

Aprobar las actas do los últimos exá 
meues verificados para optar á las plazas 
de practicantes de Farmacia déla Benefi
cencia provincial, y pasar la propuesta á 
la Comisión de Persoual. 

Acceder á lo solicitado por D. Félix 

Comisión de Fomento. 

Informar al Sr. Gobernador en sentido 
favorable á la pretensión del pueblo do 
Goadalix, pidiendo se exceptúe de la ven
ta la iJehesa titulada del Quejigal, por de« 
dicarla a! pasto del gauado do labor. 

Comisión de Gobernación. 

Dinegar al Ayuntamiento do El Molar 
la autorización que ha solicitado para en
tablar demanda contencioso-administra-
tiva contra la Real orden de 8 de Julio 
último, por la que se ordena que dicho 
Ayuntamiento abone á los herederos de 
D. José María López Ariz•», Profesor de 
instrucción primaria que fué del men
cionado pueblo, la cantidad de 20 (71 
pesetas. 

Comisión de Personal. 

N mibrar practicante de segunda clase 
de Medicina á D. Alejandro Pascual, 
mandado reponer por acuerdo de 17 del 
corriente. 

Nombrar practicantes de tercera clase 
de Me lid mi á D. Ramón Espadas Sán
chez, D. Miguel Herrero Rubio y D. Pe
dro Ruiz Peña, que 9on los tres primeros 
supernumerarios, y practicantes do se
gunda clase de Farmacia á D. Eduardo 
Gumiel y Fraile, D. Emilio Duráu y Re
dondo y D. Ricardo Herrero García. 

Nombrar practicante supernumerario 
de Medicina á D. Manuel María Sainz 
Pardo Deleyto. 

Nombrar peón caminero de esta provin
cia á Aniceto Rodríguez de Blas. 

Nombrar practicante de primera clase 
de Medicina á D. Esteban Blanco Cañiza
res, mandado reponer en sesión de 17 
del corrieute. 

Ex pedir nueva credencial á Miguel 
Sainz Bustunduy, entendiéndose hocho á 
su favor el nombramiento acordado eu 15 
de Octubre último, do practicante super
numerario de Medicina. 

Terminada la orden del dia, el Sr. Ló
pez rogó á la9 Comisiones de Beneficencia 
y Fomento se sirvieran remitir á la de 
Hacienda los datos necesarios para la for
mación del prosupuesto adicional. 

• Los Sres. Sauchez Merino y Morcillo 
contestaron que las respectivas comisio
nes se ocupaban de estudiar el asunto y 

Sesión de 23 de Diciembre de 1880. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con 
asisteucia de los Sres. Cassá, Mellado, 
Serantes y Narbon, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Quedar enterada de uua comunicación 
de la Comisión proviucial de Lérida par
ticipando haberse constituido, y contes
tar ofreciendo la más eficaz cooperación 
para cuanto so relacioue con el mejor 
servicio público. 

Quedar también enterada de una Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra y trasladada por el Sr. Goberna
dor, en virtud de la cual se concede 
autorización á D. José Rodríguez Alonso, 
mozo nú ai. 287 del distrito de Buena-
vista y reemplazo de 1879, para conti
nuar residiendo en el oxtraujero como 
recluta disponible. 

Quedar asimismo entérala de haber 
tenido lugar el ingreso eu caja como sol
dado para la reserva del mozo Eusebio 
Torres Pascual, núm. 249 del distrito de 
la Inclusa y reemplazo de esto año. 

Quedarlo asimismo del ingreso en 
caja como soldado activo, y con arreglo 
al art. 96 de la ley, del raozj Julián Rin
cón Primo, núm. 1 del cuno de Sam-
payo, eu la proviucia de Valladolid. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron I03 siguientes 
acuerdos: 

ijuo sea elimiuado del alistamiento 
del distrito de la Universidad y reempla
zo de este año, on el que cubro plaza 
como recluta disponible, el mozo núm. 342 
Rafael Hidalgo Pérez, que fué incluido y 
sorteó en el de Sauta Eufemia de Cam
pos, provincia de Valladolid y reemplazo 
de 1877. 

Hacer saber al Alcalde de Colmenar 
del Arroyo que no es la regla 2.' , sino 
la 1 .* del art. 51 de la ley, Ta que debe 
aplicar al caso en que se encuentra el 
mozo Tiburcio Recuero Zirate; por lo 
tanto, que corresponde con mejor derecho 
al alistamiento de Sevilla la Nueva. 

Hacer sabor asimismo al Alcalde de 
Villauueva de la Cañada que el mozo cu
ya inclusión consulta debe sor alistado 
en aquel pueblo, si es cierto que su padre 
ha residido en él durautelos dos último3 
años. 

Decir también al Alcalde de Piñuecar 
por couducto del Excmo. Sr. Gobernador 
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de la provincia, que puedo incluir en el 
alistamiento próximo al mozo Juan Bravo 
Sanz. 

Manifestar á la Comisión provincial 
de Albacete que eu' el alistamiento del 
distrito del Hospital y reemplazo último 
no figura otro Andrés Sánchez que el 
que obtuvo el núm. 259, que fué después 
excluido por no tener la edad; y por con
siguiente, que no puede existir la compe
tencia que se trata do establecer respec
to de su inclusión eu el expresado alista
miento. 

Hacer constar eu acta que el mozo Luis 
Barrio Palenciano, núm. 199 del distrito 
del Hospicio en el reemplazo de este año, 
ha redimido su muerte á metálico, y en 
su consecuencia, que pase á situación de 
recluta disponible aquel á quien por su 
número le corresponda. 

Hacer del mismo modo constar que 
el mozo José María Salazar de Torre9, 
número 81 del distrito del Congreso y 
reemplazo último, ba redimido su suerte 
á metálico, y que pase en su consecuencia 
á situación de recluta disponible el mozo 
que hoy cierra el cupo activo. 
• Ib cor s;iher á Doroteo Pacheco Sola
na, sustituto presentado por Saturnino 
López Diaz, del cupo de San Martin de 
Valdeiglesias en el reemplazo último, la 
necesidad en que está de filiarse como re
cluta disponible eu el batallón Depósito 
de Tarancon, si ha de llevar á efecto el 
cambio de situación que tiene solicitado. 

Remitir al Sr. Gobernador I09 ante
cedentes que tiene reclamados respecto 
del recurso de alzada interpuesto por 
José Collantes Rneda contra un acuerdo 
de esta Comisión negándole la admisión 
del sustituto que últimamente presentó, 
informando lo que resulta del expediente. 

No haber lugar á la sustitución soli
citada por Dámaso Caballero Rodríguez, 
del cupo de La Torre, provinciade Toledo, 
con el licenciado del ejército Francisco 
Mata Alonso, porel mucho tiempo que ha 
transcurrido desde que se dejó sin efecto 
la sustitución anteriormente solicitada, 
por haber presentado en ella un docu
mento falso, que ha sido remitido á los 
Tribunales ordiuarios. 

Fijar el precio medio de los artículos de 
suministro á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el pasado mes de 
Noviembre en la forma g u í e n t e : 

Ración de pan 0*36 
Ídem (le cebada 0'62 
ídem de paja 0'39 
Litro de aceite 1*52 
Kilogramo de carbón..... 0*13 

Idenxde leña 0*03 
Informar al Sr. Gobernador como sigue 

en los expedientes que se expresan á con
tinuación: 

Que no procede admitir el recurro de 
alzada interpuesto por D. Ángel Hoya 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Getafe que anuló ia subasta de que resul
tó adjudicatario del aprovechamiento do 
pastos comunes sobrantes en el Prado de 
Acedinos, por no ser vecino de aquella 
villa; y en su consecuencia debe decía 
rarse firmo y ejecutorio dicho acuerdo. 

Que procede la declaración de utilidad 
pública solicitada por el Ayuntamiento 
de esta capital para la prolongación de 
la calle de la Primavera hasta la de la Fe, 
sin perjuicio de llenar para llevar acabo 
dicha reforma, cuantasprescripciones hay 
establecidas sobre la materia. 

• Que no aparece nada en contrario á las 
leyes del país en el reglamento de la So
ciedad titulada Círculo nacional de la 
Juventud. 

£1 Pardo.—Cuentas municipales de 
1869-70.—Que para que puedan ser k\ r< 
badas es necesario que se solventen pre 
viamento los siguientes reparos: 1.° Da 
rán loscuentadautescxpiicaclones respec 
to de la falta del ingreso del producto de 
109 recargos sobre la contribución tetrito-
rial, manifestando si ha sido comprendido 
en alguna compensación por débitos a1 

Tesoro.—2.° Se remitirán copias certifi 
cadas del acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados estableciendo I09 arbitrios que 
figuran en la cuenta sobre los artículos de 
consumos. 

Majada/tonda.—Cuentas municipales 
de 1671-72.—Que ofreceu lo9 reparos si 
guieutes: 1.° Se reintegrarán las 279*43 

pesetas en que consiste la diferencia do 
la existencia del ejercicio anterior de que 
se carga el Depositario, y la que figura en 
'as cuentas en 1870-71.—2.° Se pedirán 
antecedentes á la Administración acerca 
de los pagos verificados á esto'pueblo en 
el año de la cuenta por intereses de las dos 
terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de propios.—3.° Se presentará certifica
ción del acta de remate de las hierbas de 
nvierno de la Dehesa boyal.—4.° Darán 

los cuentadantes explicaciones respecto 
de la falta del ingreso de las 24*79 pese.-
tas calculadas, de uu reparto entre los 
contribuyentes.—5.° Se presentarán las 
cueutas de inversión del material de l5o-
crctaría.—G.° Se presentarán asimismo 
las de iuversiou del material de lasescue-
88.—7.° Se acompañará el recibo de las 

75 pesetas pagadas por contribuciones de 
bienes de propios.—-8.° Se acompañará 
asimismo la carta de pago de las 793 pese
tas satisfechas por el contingeute provin
cial.—9.° Se reintegrarán 10 céntimos 
de peseta que hay de más por error de su
ma en la relación núm. o de gastos de Be
neficencia.—10.° Se reintegrarán 12*45 
pesetas satisfeohas de más por contribu
ción, porque si proceden de recargos por 
no haberlas satisfecho oportunamente, no 
es á los fondos municipales á los que de
ben cargarse.—11.° Se reintegrarán asi
mismo Í2 pesetas satisfechas á un comi
sionado de apremio mandado por la Di
putación provincial, porque tampoco de
be cargarse este gasto á los fondos pro
vinciales.—12.° Se reintegrarán dos plie
gos de papel del sello 11.° 

ídem»—Cuentas muuicipalesde 1872á 
73.—Que ofrecen los siguientes reparos: 
1.° Se remitirá un inventario delosbienes, 
derechos y acciones pertenecientes al 
Municipio.—2.° Se explicará la causa por 
qué tanto los cargaremes como los libra
mientos no aparecen autorizados porel 
Regidor Interventor.—3.° Se presentará 
certificación del acta de remate do los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal y 
del arriendo de los arbitrios municipa
les.—4.° Se manifestará deque proceden 
los dos billetes del Tesoro y un cupón de 
los mismos, cobrados por D. Juan Guijar
ro.—5.° Se acompañará certificación del 
acta de la Junta municipal en que se 
acordó un repartimiento para cubrir los 
gastos provinciales de 1870-71.—6.° Se 
presentarán las cuentas de inversión del 
material de Secretaría.—7.° Se [ rasen? 
tara también cuenta justificada de las 25 
pesetas por gastos de la Comisión de en
trega de quintos.—8.° Se presentarán las 
cuentas de iuversion del material de las 
escuelas.—9.° So reintegrarán las 185 
pesetas satisfechas por dietas á comisio
nados de apremio.—10.° Se reintegrarán 
94 pesetas por importe de cédulas de em
padronamiento, porque esta atención es 
completamente ajeua á los presupuestos 
municipales.—11.° So especificará qué 
clase de gastos son los ocasionados por 
las visitas hechas por los Inspectores y 
Ayudantes de Montes á la Dehesa bo
yal.—12.° Se reintegrarán dos pliegos de 
papel del sello 11.° 

Leyanés.—Cuentas muuicipales de 
1875 á 1876.—Que no procede el recurso 
do alzada interpuesto por el Ayuntamien
to y asociados coutra el acuerdo del se
ñor Gobernador aprobando estas cuentas, 
sin perjuicio de reservar á los interesados 
el derecho de que se crean asistidos y 
que podrán ejercitar en la forma y ante 
quien consideren oportuno. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi 
c o . = Él Vicepresidente, Dionisio de Ue 
vuelta.= El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión <fe-30 de Diciembre de 1880. 
Abierta á las tres do la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Revuelta y cou asís 
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, Se< 
rantes y Narbon, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Que se acumulen los dos expedientes 
que existen sobre destitución del Secre
tario del Ayuntamieuto de Chapinería, y 
para resolver con mejor acierto y como 
en justicia proceda, quo se devuelva el 
gubernativo al Sr. Gobernador para que, 

si lo cree conveniente, se sirva disponer 
su remisión al Alcalde de Chapinería á 
fin de que sea oido el Secretario y se 
evacúen las citas que correspondan. 

Celebrar sesión para incidencias de 
quintas el miércoles 5 de Enero próximo, 
á ta una y media de la tarde. 

listar á lo acordado en sesión de 9 del 
corriente mes respecto de no ser posible 
conocer del expediente de excepción legal 
interpuesta por Antonio Fernandez Mo
tos, quinto sin número por el cupo de Al
calá de Henares y reemplazo de este año. 

Hacer saber al Sr. Jefe de la Caja do 
recluta que no es posible ni necesario que 
el mozn R^man Torremocha Jiménez, 
por el cupo do Almeudros, proviucia de 
Cuenca, ingrese de nuevo en caja para 
pasar de la situación do recluta disponi
ble á la de soldado activo, sino que esto 
debe hacerse por la misma autoridad mi
litar. 

Autorizar á D. Mariano de Castro, 
quinto núm. 88 del distrito del Centro y 
reemplazo de 1879, para redimirsusuerte 
á metálico, eximiéndole de responsabili
dad por su falta de presentación y admi
tiendo la renuncia quo hace del derecho 
que le asiste á ser reconocido nueva
mente por baber sido declarado útil con
dicional. 

Contestar al Alcalde de Miraflores de 
la Sierra que conforme al art. 40 de la 
ley municipal, todo vecino cabeza dé fa
milia con casa abierta qué lleve por lo 
menos dos años de residencia fija en el 
distrito y veuga pagaudo por bienes pro
pios alguna cuota de contribución terri
torial ó industrial, sea ó no en el término 
de su residencia, con un año de anterio
ridad á la formación de las listas, debe 
gozar el derecho de sufragio y ser in
cluido en ellas como elector. 

Iuformar al Sr. Gobernador quo no 
aparece nada en contrario á las leyes del 
país en los estatutos de la ¡Sociedad Es-
•paitóla de salvamento de náufragos. 

Y uo habieudo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
D. Mariano Diaz.Cucrva, Alcalde constitucio

nal de Humanes de Madrid. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para bacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/9 a 
I8S0, y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2S de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 24 del mes de Ene
ro del año ISSI. :i la horade las diez á doce 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de qnc hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme alo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
•Administración económicacn. el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido loslicitadoresque, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta losdc otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subastase 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1860, á cuyo efecto se designan á conti
nuación él número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 14 de orden. Herederos de Cefe-
rino Alonso.—Una casa en estado ruinoso, 
calle del Prado, núm. 7: linda derecha é iz
quierda con dicha calle, y espalda Margarita 
bicncinto y Evaristo Várela; capitalizada cu 
225 pesetas. 

Núm. 16. Mariano Bajón.—Otra pequeña 
casa, en igual estado, sha en la calle Real 
número 2: linda derecha y espalda Nicasio 
íiernandcz,.é izquierda Paula Rodríguez; ca
pitalizada en 250 p '.setas. 

Núm. 61. Leandro Várela.—Una casa 
calle del Azuleje», núm. 6: linda derecha Fe
lipe Martin; izquierda calle del Azulejo, y 
espalda con tierra cerca del mismo Leandro; 
capitalizada en 850 pesetas. 

Núm. 92. Cleto Eguizábal.—Una tierra 
en este termino y sitio de la Sapera, de ca
ber una fanega y seis celemines de cuarta 
clase: linda Saliente Sotero Escolar; Medio
día Anastasio Alvarcz: Poniente herederos 
de Hilario Jiménez, y Norte Gregorio Esco
lar; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 107. Rufino García del Valle.— 
Una tierra en Valdonaire, de caber tres fane
gas y seis celemines: linda Oriente Saturnino 
Escolar; Mediodía Isidoro Martin; Poniente 
Joaquín Valle, y Norte vereda de la Raya;, 
capitalizada en 250 pesetas. 

Num. 122. Mariano González.—Una tier
ra camino de Madrid, de caber dos fanegas: 
linda Oriente Duque de Frías; Mediodía Ru
fino García del \allc; Poniente camino de 
Madrid, y Norte Gregorio Escolar; capitali
zada en 278 pesetas. 

Num. 133. Eustaquio Hernández.—Una 
tierra en la Fraila, de caber dos fanegas y 
seis celemines: linda Oriente Eugenio Na
ranjo; Mediodía herederos de Hilario Martin; 
Poniente Martina (Jarcia del Valle, y Norte 
Mariano Callejo; capitalizada en 180 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 134. Ricardo Hernández.—Una 
tierra en la vereda de la Raya, de caber una 
fanega y 60 olivas nuevas: linda Oriente 
Agustina Montero; Mediodía Josefa Zazo: 
Poniente Andrés Gal van, y Norte Julián Es
colar; capitalizada en 666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 138. Mariano Herrero.—Una tierra 
en la Fraila, de caber fanega y media; linda 
Oriento, Mediodía, Poniente y Norte vecinos 
de Fuenlabrada; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Num. 140. Herederos de Patricio Mar
tin.—Una viña en los Parrales, de caber seis 
celemines, con 200 cepas: linda Oriente he
rederos de Damián Montero; Mediodía Ga
briel Martin; Poniente dicho Gabriel, y Nor
te Leoncio Pérez; capitalizada en 222 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 152. Vicente Martin Pérez.—Una 
tierra en este término y sitio de Valdonaire,. 
de caber dos faregas: linda Oriente Lúeas 
Pérez; Mediodía Saturnino Escolar; Poniente 
Gregorio Escolar, y Norte Lorenzo Pérez: 
capitalizada en 114 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 154. Nicanor Montero. —Una tierra 
en el Cerro Portillo, de caber una fanega y 
10 celemines: lr.;da Oriente Pedro Peñalvcr: 
Mediodía Marcos Montero; Poniente Gabriel 
Martin, y Norte Cayetano Naranjo; capitali
zada en 136 pesetas 33 céntimos. 

Num. 162. José Montero.—Una viña en 
la Vereda de Valdonaire, de caber una fane
ga y dos celemines: linda Oriente Julián Es
colar; Mediodía Vereda de Valdonaire; Po
niente Mariano Montero, y Norte Calixto 
García; capitalizada en 444 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 171. Manuel Montero.—Una tierra 
en Valdonaire, de caber una fanega y seis 
celemines: linda Oriente Pedro González; 
Mediodía Fernando Hernández, y Poniente 
y Norte Andrés Galvan; capitalizada en 72 
pesetas 33 céntimos. 

Num. 175. Cayetano Naranjo.—Una tier
ra en las Panaderas, de caber dos fanegas: lin
da Oriente Castor Hernández; Mediodía Du
que de Frías, y Poniente y Norte Anastasio 
Galvan; capitalizada en 144 pesetas 66 cén
timos.. 

Núm. 177. Santiago Navarro.—Una tier
ra en la Fraila, de caber cuatro fanegas y 
dos celemines: linda Oriente Mariano Herre
ro; Mediodía Joaquín Pérez; Poniente Anas
tasio Galvah, y Norte Joaquín García del Va
lle; capitalizada en 172 pesetas 33 céntimos. 

Num. 178. Joaquín Navarro Pérez.—Una 
tierra en la Fraila, de caber dos fanegas y 
cuatro celemines: linda Oriente Mariano 
Herrahz; Mediodía Joaquín García del Va
lle; Poniente Anastasio Galvan, y Norte 
Santiago Navarro; capitalizada en 163 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 180. Teodora Ollero (herederos).— 
Un olivar en la vereda de la Cruz, de caber 
una fanega: linda Oriente Antonio Hernán
dez; Mediodía vereda de la Cruz; Poniente 
Ángel Zazo, y Norte Guillerma Alonso; capi
talizado en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. IS3. Mariano Pérez Navarro. — Uni 
tierra en Valdonaire, de caber tres fanegas: 
linda Oriente Martin Montero; Mediodía ve
reda de San Pedro; Poniente Nicolás Monte
ro, y Norte Lúeas Pérez: capitalizada en 21o 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 212. Meliton Sanz (su viuda).—Lna 
tierra en San Pedro, de caber cuatro fane
gas: linda Oriente Duque de Frías; Mediodía. 
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Martin Zazo; Poniente Narciso Ricoyeír, y 
Norte Jacinto Hernández ; capitalizada en 
2S9 pesetas. 

Rttin. 213. Martina del Valle.—Una tier
ra en Valdonaire, de caber dos fanegas: linda 
Oriento. Mediodía, lVniente y Norte con 
vecinos de Fnenlabrada; capitalizada en i 11 
pesetas fifi céntimos. 

Núm. 215. Juan Verde.—Cna viña en 
Valdonaire. de caber siete celemines: linda 
Oriente Duque de Frías; Mediodía Nor.berto 
Montero; Poniente Valentín Verde, y Norte 
Vicente Martin; capitalizada en 222 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 216. Valentín Verde.—Una viña de j 
igu:il cabida que la anterior, con quien es 
partición: linda Oriente Duque de Fnas; Me
diodía "Vicente Martin; Poniente Juan Verde, 
y Norte Norberto Montero; capitalizada en 
222 pesetas 33 céntimos. 

Nuin. 222. Eustaquio de la Vieja.—Una 
tierra en la Fraila, de caber dos fanecas: lin
da Oriente Duque de Frías, y Mediodía, Po
niente y Norte vecinos de Fuenlabrada; capi
talizada en 222 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 223. \ ícente Izquierdo.—Una tier
ra en la vereda de la Raya, de una fanega y 
10 celemines: linda Oriente Julián Escolar; 

Mediodía vecinos de Fuenlabrada, y Poniente 
y Norte Duque de Frías; capitalizada en 133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 228. Nicasio Ontiveros.—Una tier
ra en la Fraila, de nna fanega v seis celemi
nes: linda Oriente Pío Galvan; Mediodía Gre
gorio Escolar; Poniente Mariano Pérez, y 
Norte el prado de la Fraila; capitalizada en 
111 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su-
prsta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 

del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y do los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Humanes de Madrid á 3 de Enerode 1S81.— 
El Alcalde, Mariano Díaz Cuerva.—Por su 
mandado, el Comisionado, Raimundo Rodrí
guez. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cavas obligaciones vencen el día 12 del m e 3 de Enero de 18f$l, que se publica en este periódico oficial con 10 
diae de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo-los Srés. Alcaldes fijar esta relación á 
1 fc? puertas de las casas consistoriales á fin de darlo la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Francisco García Madrid Acebeda Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 

11*25 
6'25 

lo 
3*63 

13*75 
14*13 

D. Francisco García Madrid Acebeda Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 

11*25 
6'25 

lo 
3*63 

13*75 
14*13 

Ídem 
San Agustín 

í d e m . : : : : : r . : * : ' : : : : : 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 

11*25 
6'25 

lo 
3*63 

13*75 
14*13 

Ídem 
San Agustín 

í d e m . : : : : : r . : * : ' : : : : : 
San Agustín 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 

11*25 
6'25 

lo 
3*63 

13*75 
14*13 

El mismo » 

Ídem 
San Agustín 

í d e m . : : : : : r . : * : ' : : : : : 
Ídem 
ídem 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 

11*25 
6'25 

lo 
3*63 

13*75 
14*13 

El mismo » 

Ídem 
San Agustín 

í d e m . : : : : : r . : * : ' : : : : : 
Ídem 
ídem 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 

11*25 
6'25 

lo 
3*63 

13*75 
14*13 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 

11*25 
6'25 

lo 
3*63 

13*75 
14*13 

Madrid 3 de Enero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RBLACIOA de los compradores do bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 13 del mes de Enero de 1881, que se publica en este periódi 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fij< 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

co oficial coa 10 días 
ar esta relación á las 

COMPRADOR. 

D. Benito Arias 
D. Domingo Hernández 
D. Anastasio Benavcnte 
1). Celestino Cifuentes 
D. Julián Martin 

VECINDAD. 

Madrid , 
Villaconejos 
Gctafe , 
Ídem 
San Agustín, 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

jJIdcm 

TERMINO. 

Meco 
Villaconejos 
Getafe 
ídem 
San Agustín 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Estado, 
ídem. 

Beneficencia. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

112*63 
63'77 
62*50 
20*05 
20 

Madrid 3 de Enero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 14 del mes de Enero de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto do 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertaB de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

11 .• • 1 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Nemesio Pérez ' . w Clero. 12*35 D. Nemesio Pérez ' . w Clero. 12*35 

Madrid 3 de Enero de 1881 .=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A D E L S U R . 

RESUMEN de los servicios prestados por ¡a fuerza de los puestos de esta Comandancia en todo el presente mes. 

D E S E R T O R E S 
D e l i n c u e n t e s 

y l a d r o n e s . 

Reos p ró fugos 

idein . 

De ten idos 

por fa l las l e v e s . 
A r m a s 

r e c o g i d a s . 
C o n t r a b a n d o s 

a p r e h e n d i d o s . 
A u x i l i o s p r e s t a d o s 

en incend ios . 

D e l i n c u e n t e s 

y l a d r o n e s . 

Reos p ró fugos 

idein . De e jérc i to . De p r e s i d i o . 

De ten idos 

por fa l las l e v e s . T O T A L G E N E R A L . 
A r m a s 

r e c o g i d a s . 
C o n t r a b a n d o s 

a p r e h e n d i d o s . 
P r e s o s 

c o n d u c i d o s . 
A u x i l i o s p r e s t a d o s 

en incend ios . 

24 » 1 u 15 40 3 » 118 • 

Madrid 31 de Diciembre Se 1880.=E1 primer Jefe, Rafael Sauz. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . - C O M A N D A N C I A D E L N O R T E . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en todo el mes próximo pasado. 

Del incuen tes Reos 

p r ó f u g o s . 

D E S E R T O R E S . 
P o r A r m a s C o n t r a b a n d o s P r e s o s A u x i l i o s p r e s t a d o s 

en Incend ios . y l a d r o n e s . 
Reos 

p r ó f u g o s . De e jérc i to . De p r e s i d i o fal tas l e v e s . TOTAL G E N E R A L r e c o g i d a s . a p r e h e n d i d o s . c o n d u c i d o s . 
A u x i l i o s p r e s t a d o s 

en Incend ios . 

9 
• 

• 1 
• 

» 38 48 2 » 795 

Madrid 1.* de Enero de 1881,=E1 primer Jefe, Miguel I. Lage 
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r. 

Mejorada del Campo . 
No habiendo tenido efecto la subasta 

Sara el arriendo de los pastos de las La-
eras del Caz, Presa y Peñafría hasta el 

Carrizal de esta villa, por acuerdo de es
ta corporación municipal se ha dispues
to se verifique una seguuda, que tendrá 
lugar el día 15 del actual, y hora de las 
diez de su mañana, bajo el tipo de las dos 
terceras partes de so tasación y demás 
condiciones que obran en el pliego for
mado al efecto y que está de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico llamando lidiadores. 

Mejorada del Campo 3 de Enero de 
1881.=El Alcalde ¡uterino, Mariano Va
lero. 

IVavalcarnero. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

solicitadores la primera subasta intenta
da para la enajenación de los pastos de 
verano de la mitad meridional de la de
hesa de Mari-Martin, de este común de 
vecinos, anunciada bajo el tipo de 2.700 
pesetas, cuyo aprovechamiento ha de ha
cerse con 50 cabezas de ganado vacuno 
y 630 de caballar, con sujeción á las 
condiciones que resultan del expediente 
desu razón, el Ayuntamiento, en su vista, 
ha acordado señalar para la celebración 
de la segunda subasta el dia 23 de los cor
rientes, y hora de las doce de su mañana. 

Navalcaroero 4 de Enero de 1881.= 
Vicente Parra. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

A u d i e n c i a . 

Por la presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita á Luis Cordero y Castro, de 50 años, 
viudo, zapatero, que ha vivido enTetoan, 
calle de San José, uúm. 12, cuarto bajo, 
y cuyo actual domicilio se iguora, para 
que en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación de ésta en los perió
dicos oficiales, se presente en este Juz
gado, Escribanía del refrendatario, á 
prestar declaración en causa que se si
gue á otros por haberle hurtado un cha
quetón,* pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=Carrasco.=El Escribano, Acto-
lia Murga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia. 

Por el preseute y término dé 10 dias 
se cita á Francisco Martincz Blanco, de 
esta vecindad, que habitó en la calle de 
Segovia, núra. 33, piso último, numero 
23, casado, de 42 años de edad, jornalero; 
y á los testigos que además de los que 
han declarado en la causa quo se sigue 
en este Juzgado por lesiones á aquel, pre
senciaron el indicado hecho, para que 
presten la oportuna declaraciou, y espe
cialmente á un sujeto que parece era de
pendiente de consumos, que amenazaudo 
con un revolver y un palo y dando algu
nos golpes con éste, echó á la calle á 
cuantas personas había eu la taberna de 
la calle de Segovia, núm. 31, en la noche 
del 21 de Octubre último. Asimismo en
cargo á las Autoridades y agentes de po
licía judicial que supieren ei paradero 
del individuo último mencionado, proce
dan á su detención, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á20 de Diciembre de 
1880.—Sebastian Carrasco.=El Escriba
no, Lino Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza por término de quince dias á Vicen
te Carballo Espiuo, soltero, dedicado al 
servicio doméstico, de treinta y dos años 
de edad, cuyo paradero y demás antece
dentes se ignoran, para que dentro de 
dicho término comparezca eu este Juzga
do y Escribanía del quo refrenda á res
ponder á los cargos que le resultan eu la 
causa que éste sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se lo 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre dé S. M. el Rey 
D. Alfouso XII (Q. D. G.), exhorto á to
das las Autoridades, así civiles como mili
tares é individuos del poder judicial, pro
cedan á la busca y captura del Vicente 
Carballo, poniéudole en la cárcel de hom
bres detenido comunicado y á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido. 

Dado eu Madrid á 14 de Diciembre de 
1880.=Sebastiau Carrasco.=Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

H u e n a v l a t a . 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Dionisio Gainza, estudiante, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, á fio de 
que deutro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado ó en la cárcel 
de hombres á responder de los cargos que 
le resultau en causa peudieute ante este 
Juzgado coutra el mismo por hurto de 
una sortija al Sr. Marqués de Castellanos; 
apercibiéudole que de no presentarse se 
ra declarado rebelde, parándole el perjui 
ció que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades para que procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, de-
jáudole eu la cárcel pública á mi disposi
ción. 

Dada en Madrid á 23 de Noviembre de 
1880.=^Estébau de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Felipe Morales, cu
yas demás circunstancias se ignoran, que 
ha vivido y tieue familia en la calle de 
Jorge Juan, núm. 24, para que dentr > 
del término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio do Justi
cia, ex-convento délas Salesas, á pres
tar declaración de inquirir en causa cri-
miual que me hallo instruyendo por fal
sificación de un certificado de sentencia 
de D. Benito Blanch y que fué presenta
do en la Caja de Redenciones y engan
ches de esta Corte; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y lo parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, quo tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Felipe, p/oce-
dan á su detención y remisión á la cár
cel de Villa de esta Corte á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 
1880.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 

Por el presente se cita á Juau Rodrí
guez Alba, que se dice vivía en la carrete
ra de Aragón, núm. 35, bajo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que eu el tér
mino de ocho dias comparezca en este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista á declarar eu causa por 
lesión al mismo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880 .= 
V.° B.°=Estébao de la Malla.=El Escri
bano, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, refrendada por 'el 
Escribauo que suscribe, se cita á Victo
ria Dotero y Antonio Frades, para que 
en el término de ocho dias comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en las Salesas, á 
prestar una declaración en causa crimi
nal que en el mismo se instruye; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Estéban de la Malla.=El Es
cribano, Bonifacio Guillen. 

Por providencia de la fecha, dictada 
por el Sr. Juez del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita al dueño del 
caballo desbocado que en la tarde del 20 
de Noviembre último causó unas lesiones 
á Ramón Madera y Murillo eu la calle de 
Alcalá, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción del pre 
senté en el BOLETÍN OPICIAL de esta pro 
vincia, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar una declaración; apercibido que 
de uo verificarlo le parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Mal la .=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audieucia fuera de esta Corte 
y Juez de primera iustancia del distri
to de Buenavista de la misma. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á Doña Josefa Lidon y Andreu, natural 
de esta Corte, soltera y de cuarenta y 
tres años de edad, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del térraiuo 
de 10 dias so presente ante este Juz
gado á prestar declaración en causa que 
se le sigue por delito de estafa; apercibi
da que de no presentarse será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces, Autoridades y funcio
narios de la ronda judicial procedan á 
la busca de la indicada sujeta, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, 
buen color, ojos garzos, nariz aguileña, 
cara ovalada y pelo castaño, y viste tra
je de señora; la cual uua vez hallada la 
presentarán aute este Juzgado en horas 
de audieucia para que preste la indicada 
declaración. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1880.=Estéban de la Malla.=.Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

U n i v e r s i d a d . 
Por providencia dictada en 6 del ac

tual por el Juzgado de primera iustancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, refrendada por el actuario D. Fer
mín Suarez y Jiménez, en los autos de 
tercería de dominio y subsidiariamente 
de mejor derecho, interpuesta por la 
Excma. Sra. Doña María Josefa Gonza
los Cienfuegos, Marquesa viuda de Cam
po Sagrado, y sus hijos Doña María, 

D. Juan, Doña Mariana, D. Carlos, 
Doña Eladia y Doña Ignacia Bernaldo 
de Quiro3 á 33 fiucas rusticas embarga
das á estosen autos ejecutivos que sigue 
Doña Julia González Peralta con el 
Excmo. Sr. Marqués de Campo Sagrado, 
se ha tenido por acusada la rebeldía á 
éste y mandado que las diligoncias se 
eutiendau con los estrados del Juzgado; 
haciéndosele saber en la misma forma 
que los emplazamientos, ó sea por medio 
de edictos, mediante á ignorarso su pa -
radoro. = Madrid 11 do Diciembre de 
1880.=José María López. 

Es copia para insertar on el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia.=Madrid 13 de 
Diciembre de 1880.=V.° B.°-=Jo9Ó Ma
ría Lopez.=Es copia.=Fermin Suarez y 
Jiménez. 25 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado una carta de 
pago expedida por la Tesorería de la Di
rección de la Deuda cou fecha 23 do Abril 
de 183íi, núm. 848, del concepto de un 
depósito necesario, por valor de 188.229 
reales y 27 céutiraos, en seis libramientos 
do la Dirección de Rentas, á nombre de 
los Sres. Osheay Compañía, en concepto 
do fianzadel finiquito do sus cuentas por 
una contrata de bacalao, y cuya cantidad 
se impuso á disposición del Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se 
previeue á la persona en cuyo poder se 
halle que la presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, 
número 9; eu la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicha 
carta de pago sin niugun valor ni efecto 
transcurridos que sean dos mese? desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrii sin haberla presentado, 
o n arreglo á lo dispuesto eu el art. 24 
del reglamento. 

Madrid 3 de Euero de 1881 .=El 
Director general, P. V., Damián Menen-
dez Rayón. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 
Trabajos estaiístios.—Provincia de 

Madrii. 
Los Sres. Jueces municipales de los 

pueblos de esta provincia que uo hayan 
percibido todavía la remuneración que 
seguu lo dispuesto eu la R^al orden de 21 
de Mayo de 1877 les corresponde por el 
servicio de extractos de inscripciones de 
nacimientos, matrimonios y defunciones 
correspondientes al año de 1876, se pre
sentarán á cobrarla si a pérdida de tiem
po en esta Delegaciou, Jorgo Juan, 7, 
tercero, directamente, ó por medio de per
sona autorizada en la forma que á conti
nuación se expresa; en la inteligencia 
de qu3 es urgente la formalizacion del 
gasto de que se trata, y que en su virtud 
se halla abierto el pago desde esta fecha. 

Madrid 29 de Diciembre de 1880 .= 
El Jefe Delegado, Juan Fernandez Ca-
palleja. 

(Mode lo d é l a a u t o r i z a c i ó n . ) 

JUZGADO MUNICIPAL 

DE 

Enterado del anuncio de la Delegación de Trabajos 
Estadísticos de esta provincia del 29 de Diciembre último, 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, núm , autorizo á Don 
N. N., vecino de , para que eu mi nombre perciba 
la cantidad que mo corresponde de extractos de inscripcio
nes correspondientes al año de 1876.=Dios guarde á V. 
muchos años. de de 1881. 

(Firma del Juez municipal.) 

(Sello del Juzgado municipal.) 

Sr. Jefe Delegado de Trabajos Estadísticos de esta provincia. 

ADVERTENCIA .—Los Jueces municipales respectivos visarán, firmarán y sellarát 
los oficios de autorización correspondientes á los individuos que hayan cesado en d 
ejercicio de dicho cargo. 

M A D R I D : lSáO.—Oficia» t ipográf ica de l Hosp ic io . 


